
RECORDATORIO urgente!

! ¿Estás HFO-preparado?
La Regulación de la OMI para el fueloil pesado (HFO) en el Ártico 
prohíbe el uso y transporte de HFO a partir del 1 de julio de 2024.

El transporte marítimo en el Ártico
está creciendo.
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¡DI NO 

AL HFO!

Fuerte aplicación
de la prohibición del 
HFO por todos los 
países a partir del

1 de julio de 2024 sin 
exenciones*.

La industria marítima 
no se debe esconder 

detrás del uso de 
exenciones y debe 

cambiar 
inmediatamente al uso 
de combustibles más 
limpios o propulsión 

alternativa.

Regulación inmediata 
por la OMI para 

reducir las emisiones 
de carbono negro 
para ralentizar el 
derretimiento del 

Ártico.
LA CLEAN ARCTIC 

ALLIANCE PIDE:

Las exenciones para embarcaciones con tanques de combustible 
protegidos con exenciones emitidas por los estados costeros del 

Ártico podrían hacer que la prohibición del HFO no se 
implemente del todo hasta el 1 de julio de 2029. 

Extensión del área 
que cubre la 

prohibición para 
incluir todas las 

aguas del Ártico, 
al norte de la 
latitud 60ºN.

Fuente: PAME, 2024
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